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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA EL 2 DE JUNIO DE CADA AÑO DÍA DEL PRÓCER 

JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, BENEMÉRITO DE LA PATRIA Y 

FORJADOR DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Declárase el 2 de junio de cada año Día del Prócer José Faustino Sánchez 

arrión, Benemérito de la Patria y Forjador de la República del Perú. 

Artículo 2. Acciones para la difusión y celebración 

El Ministerio de Educación, el Ministerio de Cultura y el Congreso de la 

República, de acuerdo a sus competencias y funciones, dispone las acciones 

pertinentes para la difusión y celebración de la obra y pensamiento de José 

Faustino Sánchez Carrión. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Urna, a IN) díez días dei meó de. mayo de. doz tra.,e 

LUZ SA i O RUBIANES 
Presidenta del Congr la República 
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